
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós 

 
EJECUTIVO No. 11001310302720210042100 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso para decidir sobre lo solicitado 
por la parte demandada. 
 
Es del caso indicar que, conforme al inc.1° del art. 301 del CGP, se tiene por 

notificados a los demandados  ROBERTO MARIO TINOCO VERGARA y  DIVA 
ESMERALDA DEVÍA ARIAS a partir de la radicación de su memorial de oposición, 
esto es desde la data 11 de julio de 20221. 
 
No puede tenerse en cuenta el diligenciamiento de la notificación allegada por la 
parte demandante, en virtud a que no se adoso la citación de que trata el art. 
291 del CGP la documental hace alusión a aplicar el art. 292 del CGP faltando el 
diligenciamiento previo anotado. 
 
No puede tenerse en cuenta la oposición presentada por los demandados en 
virtud a que no acreditan el derecho de postulación, por cuanto es a través de 
procurador judicial que deben actuar en el proceso art. 73 del CGP.  
 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los 
demandados, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico como 
identidad digital. 
 

Secretaria provea el control de términos necesario, acorde a la normativa 
procesal pertinente. 
 
En igual medida, a fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los sujetos 

procesales acorde a los arts. 3°, 8° y 9° de la ley 2213 en conc., Art. 78-14 del 
CGP, se requiere a los extremos procesales que en lo sucesivo se comparta 
todo memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con la debida 

acreditación al despacho oportunamente.  
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 C01 consec. 24  
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